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Cuarto. Al igual, se indica que en el mes de septiembre
se dará a conocer en los tablones de anuncios de esta Uni-
versidad, Sección PAS y página web de Gerencia, lugar y fecha
de comienzo de los ejercicios, así como la composición del
Tribunal Calificador de la pruebas.

Contra la presente Resolución, podrán los interesados
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses, conforme a lo dispuesto en el art. 46 de la Ley

de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien presentar
recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes,
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Huelva, 21 de julio de 2005.- La Secretaria General,
M.ª Carmen Núñez Lozano.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.14.31.18.18.76500.32D.9

Granada, 11 de julio de 2005.- El Director, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma

de Andalucía para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7

Granada, 11 de julio de 2005.- El Director, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

RESOLUCION de 11 de julio de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Delegación Provincial de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2002 ha resuelto hacer pública la siguiente
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relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo de los Programas de Formación Profesional Ocu-
pacional, en donde se establece la concesión de ayudas con
la finalidad de cubrir los costes derivados de los cursos de
formación amparados por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a las siguientes aplicaciones pre-
supuestarias.

0.1.14.31.18.18.77500.32D.8

Granada, 11 de julio de 2005.- El Director, P.S.R.
(D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal Ramírez.

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hace pública la relación de sub-
venciones que se citan.

Esta Dirección Provincial de conformidad con lo estable-
cido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 2004 ha resuelto hacer pública la siguiente
relación de subvenciones concedidas al amparo del Decreto
204/97, de 3 de septiembre, por el que se establecen los
Programas de Formación Profesional Ocupacional de la Junta
de Andalucía y la Orden de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico de 12 de diciembre de 2000, de convocatoria
y desarrollo del Decreto anterior por el que se determinan
los programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía, en donde se establece la concepción de
ayudas con la finalidad de cubrir los costes derivados de los
cursos de formación por dichas convocatorias.

En base a lo anterior, se han concedido las siguientes
subvenciones con cargo a la aplicación presupuestaria:

0.1.14.31.18.18.78500.32D.7

Concepto Importe

Ayudas en concepto de transporte,
guardería y asistencia destinadas a los
alumnos de cursos de FPO. 166.935,63 euros.

Granada, 3 de agosto de 2005.- El Director Provincial,
P.S. (R.D. 21/85), El Secretario General, Damián Carvajal
Ramírez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se acuerda
el archivo de las solicitudes presentadas por Entidades
y Asociaciones Locales que no reúnen los requisitos
exigidos por la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la con-
cesión de subvenciones en materia de Infraestructura
Turística, correspondientes al ejercicio 2005.

Al amparo de la Orden de 10 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión


